
1.1.1. PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE 

Referencia normativa: Resolución de 28 de abril de 2023, artículo 43. 

1. Los alumnos y alumnas o sus padres, madres o tutores legales podrán solicitar al 

profesorado cuantas aclaraciones consideren oportunas acerca de las 

valoraciones que se realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como sobre las 

calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

2. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una 

materia o con la decisión de promoción o de titulación, el alumno o la alumna, o 

sus padres, madres o tutores legales, se entrevistarán con el profesor/a de la 

materia para recabar la oportuna información. En caso de seguir en desacuerdo, 

podrán presentar reclamación por escrito ante la dirección del centro docente en 

el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que 

tengan conocimiento de las mismas.  

3. Estas reclamaciones tendrán que fundamentarse en alguna de las siguientes 

causas: 

a) Inadecuación de criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en el 

currículo y en la correspondiente programación docente. 

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados 

con lo señalado en la programación docente. 

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los 

criterios de evaluación establecidos en la programación docente. 

d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o de titulación 

de la etapa. 

4. La reclamación será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la 

trasladará al departamento didáctico responsable de la materia con cuya 

calificación se manifieste el desacuerdo y comunicará tal circunstancia al profesor 

tutor o a la profesora tutora. Cuando el objeto de la reclamación sea la decisión 

de promoción o de titulación, se trasladará al profesor tutor o a la profesora 

tutora, como responsable de la coordinación de la sesión final de evaluación en el 

que esta hubiera sido adoptada. 

5. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de 

reclamación, cada departamento didáctico procederá al estudio de las 



reclamaciones recibidas y elaborará los correspondientes informes que recogerán 

la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar y la 

decisión adoptada de propuesta de modificación o ratificación de la calificación 

final obtenida. Estos informes serán trasladados a la dirección del centro docente 

el mismo día de su elaboración. En el proceso de revisión de la calificación 

obtenida, los miembros del departamento contrastarán las actuaciones seguidas 

en el proceso de evaluación del alumno o alumna con lo establecido en la 

programación docente del departamento respectivo, con especial referencia a los 

siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos 

en el currículo y en la programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con 

lo señalado en el currículo y en la programación decente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios 

de evaluación establecidos en la programación docente. 

6. Cuando la reclamación tenga por objeto la decisión de promoción del alumno o 

alumna o de titulación adoptada por el equipo docente, se celebrará una reunión 

extraordinaria en un plazo máximo de tres días lectivos desde la finalización del 

período de solicitud de reclamación. En dicha reunión se revisará el proceso de 

adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones realizadas. En el acta de la 

sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y actuaciones previas 

que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones, y la 

ratificación o modificación razonada de la decisión objeto de revisión, conforme a 

los criterios para promoción o titulación establecidos en la concreción del 

currículo del centro. Dicha acta será trasladada al director o a la directora al 

término de la sesión. 

7. La dirección del centro docente, en el plazo máximo de dos días lectivos contados 

a partir del día siguiente de la recepción del informe motivado del departamento 

o, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria, resolverá las reclamaciones 

presentadas, y comunicará por escrito al alumno o a la alumna y a sus padres, 

madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o de modificación de 

la calificación final reclamada o de la decisión de promoción o de titulación. 



Cuando la resolución de una reclamación contra la calificación final de una 

materia implique la superación de la misma, la dirección, a la vista de los criterios 

de promoción o de titulación, considerará la pertinencia de reunir en sesión 

extraordinaria al equipo docente, para que valore la necesidad de revisar los 

acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna en función de 

las nuevas calificaciones finales. 

Esta sesión, en su caso, se realizará en el plazo máximo de dos días lectivos. Tras 

la celebración de esta sesión extraordinaria, la dirección del centro informará al 

alumno o a la alumna y a sus padres, madres o tutores legales de la nueva 

decisión de promoción o de titulación adoptada y del calendario de reclamación. 

8. Si, tras el proceso de reclamación en el centro, procediera la modificación de 

alguna calificación final o decisión de promoción o de titulación, el secretario o la 

secretaria del centro docente anotará en las actas de evaluación la oportuna 

diligencia que será visada por la dirección. 

1.1.2. PROCEDIMIENTO DE RECURSO O RECLAMACIÓN ANTE LA CONSEJERÍA 

Referencia normativa: Resolución de 28 de abril de 2023, artículo 44. 

a) Contra la resolución de la dirección de un centro docente público, cabe interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes contando a partir del día siguiente a la 

recepción de la notificación de la resolución, ante la persona titular de la 

Consejería. 

b) Con el fin de agilizar la resolución pertinente, el recurso de alzada o la 

reclamación se presentarán preferentemente a través del centro docente, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

c) La dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no 

superior a tres días hábiles desde que tiene conocimiento fehaciente de la 

presentación del recurso de alzada o de la reclamación, remitirá un expediente a 

la Secretaría General Técnica de la Consejería que incorporará los informes 

elaborados en el centro y los instrumentos de evaluación que justifiquen las 

informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como 

en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del 

director o la directora acerca de las mismas. 

d) La Inspección Educativa, a petición de la Secretaría General Técnica, emitirá un 

informe en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la 

recepción del expediente. 



En dicho informe, a la vista de las alegaciones que contenga el expediente, se 

analizarán y valorarán la adecuación del proceso de evaluación seguido y la 

correcta aplicación de los criterios de calificación, o en su caso de promoción o 

titulación, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y a los 

documentos institucionales del centro. 

e) La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 

materias a las que haga referencia el recurso de alzada o la reclamación para la 

elaboración de su informe, así como solicitar al centro docente aquellos 

documentos que considere pertinentes para la elaboración de su informe. 

f) La persona titular de la Consejería, previo informe de la Inspección Educativa 

adoptará la resolución pertinente que será motivada en todo caso, y que se 

comunicará a la persona interesada y a la dirección del centro docente a los 

efectos oportunos. La resolución del recurso de alzada o reclamación pondrá fin a 

la vía administrativa. 

En el caso de que el recurso de alzada o reclamación sea estimada, el secretario 

del centro docente procederá a la correspondiente corrección de los documentos 

oficinales de evaluación y dejará constancia de la modificación mediante la 

oportuna diligencia que será visada por el director o la directora. 
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